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Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos a la
realización de las pruebas selectivas, tanto para el sistema de promoción
interna como para el de acceso libre.

Estas listas certificadas completas Quedarán expuestas al público en
los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda. calle de
Alcalá, números S a tI, Y paseo de la Castellana, número 162, en
Madrid, y en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y en los Gobiernos Civiles.

De conformidad con los dispuesto en la base 4.2 de la convocatoria,
los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días. contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará el dia 8 de julio
de 1991, a las diecisiete horas, en el Autoservicio del Ministerio de
Economía y Hacienda, paseo de la Castellana, 162, planta 00, en
Madrid.

Los opositores deberán acudir provistos del correspondiente DNI.
Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de junio de 199L-El Subsecretario, Enrique Martinez

Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios y Presidente del Tribunal.

16512 RESOLUClON de 21 de junio de 1991. de la Subsecretaria
del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se hace
pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos. y se
señala dia. lugar y hora de celebración de las pruebas
selectivas para la provisián de siete plazas de personal
laboral. con la categona de Diplomado Universita
rio (ATS). en el Ministerio de Economia y HacIenda
(216/89/103).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 16 de
enero de 1991 publicada en el «Boletín Oficial del EstadCW1 el día 28 de
enero de 1991', por la que se aprueban las bases de la .convocatoria para
proveer siete plazas de Diplomado Universitario <A~te Técpi~
Sanitario) en este Departamento, se señala el próXImo día 4 ~ Juho
de 1991, a las diez horas, para que se reúna el Tribunal que ha de Juzgar
la primera fase (concurso de méritos), en el Ministerio de Economía y
Hacienda, paseo de la Castellana, número 162, Madrid. .

Asimismo, se convoca a todos los opositores (tumo lIbre) que
superen la primera fase para la iealización de la squnda fase (~ba
teórica y pr:áctica), que tendrá lugar el próximo día 9 -de julio de !991,
a las diecisiete horas, en los locales seíiaJados en el párrafo anterior.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provis~ del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir~ lápiz .del
número 2 y goma de borrar.

Los órganos de selección en función de la capacidad de los loe&:les
donde se celebren los exámenes podrán establecer Jos tumos necesanos
para la realización del mismo. . . . ..

La composición del órgano de seleccIón y las hstas de admItIdos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economfa y Hacienda
(paseo de la Castellana, número 162, y Alcalá, números 9 y 11) Yen las
Delegaciones de Hacien~ .' .

Los aspirantes exclUIdos por. falta de cump}imentaetón dispondrán
de un plazo de diez días, a partir de la publicación de esta Resolución,
para· subsanar los errores que en dichas solicitudes se hayan observado.

Lo que comunico ~ V. L para su conoci.mien~ y de~ ~ect.os.
Madrid, 21 de jumo de 1991.7El Subsecre~no del MImsten9 de

Economía y Hacienda, por delegaCIón (ResolUCIones de 30 de noviem·
bre de 1984, 3 de abril ~ 1985 Y Or!Ien de 22 de)ulio de 1985), el
Director general de ServiCIos, José LUIS Blanco SeVIlla.
Bmo. Sr. Director general de servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16513 CORRECCJON de errores de las Resoluciones de 5 de
junio de 1991, de las Comisiones de Selección de proceso
selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de
Ensefianzas Secundarias. de las especialidades de «FiJoSlr
/ia». «Latím) y «Matemdticas», por las que se hacen
públicas las fechas de comienzo de las actuaciones de los
aspirantes, su distribución por Tribunales v citación.

. Padecido error en las Resoluciones de 5 de junio de )991. de los
presidentes de las Comisiones de Selección del proceso selectivo de
mgreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundarias, de
las especialidades de «Filosofia». «Latín» y «Matemáticas», publicadas

en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio, las dos prime~s, y
del 24 de junio, la tercera de eUas, respectivamente, procede corregirlas
tal y como se indica a continuación:

En la citación correspondiente a los Tribunales números 3 de Latín,
4 de Filosofia y 9 de Matemáticas, aparece erróneament~ la dirección del
Instituto de Bachillerato «Pérez Galdós» como «avemda Monforte de
Lemos, sin número, 28029 Madrid», siendo la dirección exacta del
referido Centro, la siguiente: «Calle Fermin Caballero, número 92,
28035 Madrid»;

16514 CORRECCJON de errores de la Resoiución de 5 de ¡unio
de 1991. de la Comisión de Selección de los procedimU'Jlfos
selectivos de ingreso JI acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanzas Secundarias. de la especialidad de «Latín», por
la que se hace pública la fl!Cha de comienzo de las
Gemaciones de los aspirantes, su distribución por Tribuna
les y citación,

Observados errores en el texto de )a Resolución de 5 de junio
de 1991, de la Comisióncte Selección a los procedimientos selectivos de
ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundarias, de
la especialidad de «Latín», inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
de 20 de junio de 1991, procede rectificarlo en los siguientes términos:

Donde dice: «Todos los aspirantes Con independencia de la provincia
de examen solicitada en su instancia de participación, deberán presen
tarse ante el Tribunal que les corresponda de los constituidos en
Madrid.», deberá decir: «Los aspirantes de los accesos 1 y 2 deberán
presentarse ante el Tribunal que actúe en la provincia de examen
solicitada en su instancia de participación. Caso de que en dicha
provincia no se constituyan Tribunales deberán presentarse ante el
Tribunal que les corresponda de los constituidos en Madrid.

Todos los aspirantes de Jos accesos 3 y 4, con independen~a de la
provincia solicitada en su instancia de participación, deberán presen
tarse ante el. Tribunal que les corresponda de los constituidos en
Madrid».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
16515 ORDEN de 24 de junia de 1991 por la que se canvoca

.concurso espec(fico de méritos para la provisión de puestos
de trapa},! VilCtl1Jtes en~ Instituto Nacional de Administra
ción Pública (lHU).

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública (lNAP). dotados pre:supucstariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del mismo.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas. de acuerdo con
lo disp....to en el. artlcuIo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por el articulo I.~ de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y
artículo 10.1 del Real Decreto 28/I990

la
de 15 de enero, previa

aprobaci6n de la Secretaría de Estado para Adminislnlción Pública a
que se refiere el articulo 9.· del citado Real Decreto, ha dispuesto
convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes. Q.ue se
relacionan en e) anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguIentes
bases:

Primera.-Podrán 'participar en el presente concurso Jos funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos ~n el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. que reúnan los requisitos establecidos en la
correspondiente relación de puestos de trabajo del Instituco Nacional de
Administración Pública y que figuran en el anexo A de esta Orden.

Segunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepIo los suspensos en frrme mientras dure la suspen
sión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3 e) de la Ley 30/1984] YJos que se encuentren en situación
de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación el día de la terminacion del
plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en
cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para
poder participar en el concurso, salvo que:

a) Concurran únicamente para cubrir vacantes en el ámbíto de la
Secretaria de Estado o. en su defecto, en el Departamento ministerial
donde estén destinados.
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!» J:I!1yan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
deslgnacl01'! o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondIente toma de posesión.

e) Procedan. de ~n·puest9 de.~rabajo suprimido.
.. d) Los funcl0~anos en sltuaclon de excedencia para el cuidado de

hIJo. ~urant~ el pnmer año del 'per~~o de excedencia. sólo podrán
partl('t~r SI en la fecha de finahzaclon del plazo de presentación de
I.os.tanelas ~an transcurrido dos años desde la toma de posesión del
~IU"?-o destmo obteni~o. salvo Que participen para cubrir vacantes en el
ambtto de la Secretaría de Estado o Depanamento ministerial en el que
tengan reservado puesto de trabajo.

3. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Departamento. debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera-La valoración de los méritos para"la adjudicación de las
plazas.· se efectuará de acuerdo con el~guiente .baremo: .

1. Fase primera:
al Valoración del grado personal coosolidado.-El gnulo personal

consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en retación con el nivel de los puestos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de trespun~ de la siguientes forma;

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto que se
concursa: 3 puntos. .

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2,7S puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa: 2,50
puntos. -

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:
1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto. que se
concursa: 2 púntos. .

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel del
puesto que se concursa: 1 punto. • .

Se valorará, en su caso, el grado reconocido en la Administración de
las Comunidades Autónomas, cuando se haUe dentro del intervalo de
niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento· General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional para el grupo
de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración-del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Realamento mencionado en el
párrafo. anterior. para .el $CUPO de .titulación a que pertenezca
el funCionario, deberá valorarsele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignados a su grupo de titulación en la Administra~
ción del Estado. .

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante ~ considere tener un grado personal consolidado, o que pueda ser
consohdado durante el periodo de presentación de instancias, deberá
al;'ortar certificación e:t~~sa que perm~~ (con absol~ta ~t:tidumbre) su
computo por la ComJslon de ValoraclOn. Esta certlficaclon deberá ser
expedida, segUn modelo del anexo 1, por el Subdirector general de
Personal del Departamento, Secretario general del O~nismo aute).
nomo. de la Delegación de Gobierno o del Gobierno Civil correspon
diente.

b) Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán hasta un
máximo de nueve puntos en atención a la experiencia en el desempeño
de p~~stos pertenecient~s ~l .área a que ~orresponde el conv~cado, y en
funclon de su $1:ado de slmlhtud oseme;¡anza, entre el contenido técnico
y especializaCIón de los puestos ocupados por los candidatos y el
convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anexo 2), asi
como e~ resto de los anexos, de forma que permita a la Comisión de
ValoraCión el cómputo exacto de este apartado para lo cual deberán
justi~c~r mediante los pertinentes documentos los datos expresados en
la sol~c~tud. ~ Subdirección General de Personal del Ministerio para las
AdmlO.lstraclones Públicas, o, en su caso, la Comisión de Valoración, en
cualqUIer momento, podrá contrastar estos datos con los existentes en
el Registro Central de Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o
c?~probantes al con~rsante y consecuentemente modificar. la puntua
Clon otorgada. ~s dlscrepancms o dudas que puedan producirse serán
resueltas defimtIvamente segun los datos aportados por el Registro
Central de Personal.

e) Cursos de formación y perfeccionamiento.-Unicamente se val<r
rarán. aquellos cursos de ~ormación y perfeccionamiento expresamente
mcluldos en la convocatona (anexo A), hasta un máximo de tres puntos
aplicados de la siguiente forma: '

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las

actívidades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita: 0,25
puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento que
tenga!l relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajO que se solicita: 0.50 puntos por cada uno. .

Aquellos funcionarios que aleguen impartición· de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

d) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año de
servicio hasta un máximo de 3 puntos computándose a estos efectos los
reconocidos que se hubieran .prestado con anterioridad a la adquisición
de la condición de funcionano.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud de la segunda fase, la puntuación minima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior a seis
puntos.

2. Fase segunda:
Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos

especificas adecuados a .las características del puesto de acuerdo con los
..indicados en el anexo A.

Cuando un funcionario en comisión de servicios concurre al puesto
que desempeña provisionalmente, no podrá valorarse los méritos
contraídos en el desempeño de dicha comisión.

La presentación de Memorias,o la posibilidad de celebración de
entrevistas se indica igualmente en el anexo· A (M - Exigencia de
Memoria; E - Entrevista).

La Memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los
requisitos, condiciones y medios para su desempeño. Por su parte, la
entrevista versará sobre los méritos específicos adecuados a las caracte-
rísticas del puesto. .

La puntuación máxima en esta fase es de 10 puntos distribuidos
entre los diferentes méritos específicos según se sefiala en el anexo A.

La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcanzar
cinco puntos.

Cuarta-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe
rán estar -referidos a la fecha de presentación del plazo de presentación
de instancias.

2. El anexo I de esta Orden (Certificado de méritos) recogerá
aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan
y deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales: o la Secretarria General o similiar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales. -

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las DelegaCIones de gobierno o de los Gobicr·
nos Civiles, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 216911984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe·
rio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General
de Personal Civil del Departamento.

dl Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Funo?n Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamentaL

e) En el supuesto de funcionarios de las Corporaciones Locales, por
el Secretario correspondiente.

.. t) En el caso de exced~ntes volu~tarios y excedentes por cuidado de
hIJOS (una vez transcumdo el prImer año), los certificados seran
cxpe'tídos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscnto su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública. si pertenece a. las Escalas a extiguir de AISS o a los Cuerpos
dependIentes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado~ t!lles .certificacio~es serán expedidas por la Unidad
de Personal del MlnIsteno u OrgaOlsmo donde tuvieran su último
destino definitivo. .

3. Los concursantc:s que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su periodo de suspenso.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

.S: Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
sohcuud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio
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de Asuntos Sociales, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatíbilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto. Previamente el Presidente de la Comisión de Valoración
comunicará a los Centros directivos, de los cuales depe-nden los puestos
solIcitados, la posibilidad de la adaptación. Los Centros directivos, a
través de sus representantes en la Comisión de Valoración, trasladarán
a la Comisión de Valoración informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
resolución del concurso en los eucstos ofertados directa o indirecta~
mente se producirá una vez recIbidos. analizados y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesado en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso específico (así como
en el concurso de méritos que pueda publicarse simultáneamente) dos
funcionarios. aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán
condicionar su petición por razones de convivencia familiar, al hecho de
que ambos obtengan destino en este concurso yen la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los concursantes que se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso específico se
dirigírán al Instituto Nacional de Administración Pública (secretaria
General, Santa Engracia, 7, 28071 Madrid), ajustándose a los modeJos
pubticados como anexos en esta Orden que se presentarán en el plazo
de quince días hábiles a contar del sigp:iente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Estas oficinas vienen obligadas. dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas conforme
establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de 2 de
diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:
Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo S: Memoria.
ta cumplimentación- de estos anexos .rá rigurosamente las

instrucciones que en ellos se contiene a pie de pqina.

Séptima.-EI orden de prioridad para ,la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la luma de las
correspondientes a la fase priméra y segunda de aqueUosconcursantes
cuya puntuación de los méritos alegados haya sido 'superior a los
mismos exigidos en la base tercera. ,"

En caso de empate en la puntuación total final se acudirá,' para
dirimirlo. a la otorgada en su conjunto por los m&it05 especificos
adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los m~tos espedficos
según el orden expresado en la presenteronvocatoria (anexo A).

Si el empate continuara se tendmn en cuenta las puntuaciones
obtenidas en los diferentes méritos de la primera fase, según el orden en
que aparezcan en la base tercera.

Los puest\?s' de trabajo inclui<ios en la convocatoria no podrán
declararse deSiertos cuando existan coneursantes que, habiéndolo ·solici·
tado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exiaibles en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se haya
amortizado o hayan sufrido modificación en sus caracterfsticas' fUneJo
nal~ orgánicas o retributivas. En estos casos el puesto modificado será
incluido en la siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

El Subdirector general de Personai que la~, •. . .
Un funcionario destinado en ellNAP, que' actuará como VicePFesi.

dente.
Dos Vacales en representación del Centro directivo al que pertenezca

la Vacante.
Un funcionario destinado en el INAP, que actuará como secretario

titular.
Un representante por cada una de Jas Orianizaciones Sindicales más

representativas, según lo previsto en el- artículo 16 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los' Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Todos Jos miembros de la Comisión deberán, además de pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa·
ción de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.-Destinos. Una vez transcurrido el plazo de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario )' los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro
destino por convocatoria pública; en cuyo caso deberá comunicarse por
escrito al órgano 9.ue se expone en la base sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter ,.,Iuntario y, en
consecuencia, no generarán derecho al aborio de indemnización por
concepto alguno. , '

Décima.-t. La presente convocatoria se resolverá por Orden-del
Ministerio para las Administraciones: Públicas en un plazo máximo de

. dos meses, desde el día siguiente al de finalización de la presentación de
instancias., y se publicará en e1--«Boletin Oficial dd Estado». salvo que
concurran las circunstancias expuestas en la base cuarta. 6.

2. La resoludón deberá expresar necesariamente. como mínimo, el
puesto de origen de los interesadosaquíenes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasifIcación (articulo'25 de la Ley 30/1984), con
indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia,
localidad. nivel de compJemento de destino, así como, en su _caso,
situación administrativa de -procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española )'~la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por -lo que se refiere al acceso al empico, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a trayés de este concurso no
pod~ pani9'par en concursos, de trasJados 9ue convoquen tanto la
AdmInIstraCión del Estado como las Comumdades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado" salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20. l.f) de
la Ley 30/1984. modificado por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese~que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
sJ&uientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estade», asÍ como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si iaresolución comporta el reingreso ar
servicio activo, el \?~ de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación, .•.. .
- El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen, Jos
permisos o licencias Que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud pata- el
presente concurso está oblipdó a dar traslado por escrito' de dichos
permisos o licencias al órpno tique hace :referenCla la base sexta de esta
convocatoria. En este caso el Orp11O convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrA, no obstante. aeonlar la prónop de su cese por necesidades
del servicio de basta veinte dia$' hibl1es, debiendo comunicarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal), del
Ministerio para l8s Adminisuaciones _ .

La fecha de cese podrá prorroprse basta un máximo de tres meses
(computada la prórroga prnista en el ",rrafo anterior), por el Secretario
de Estado para la Administración PIlblica, a pro¡>uesta del Departa
mento donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Con i~ciade lo establecido en los ",rrafos anteriores, el
SubsecretariO para las Adminis1raciones Públicas podrá conceder pro.
rrop de incorporación' de hasta veinte dfasbábiles, si el funcionario
seleccionado tiene su destino ck ori¡en en otra localidad y así Jo solicita
el interesado por razones justificadas.

A fin· de· factñtar la ttá:initaeión de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar a11\mcionario lI<leocionado, éste deberá aportar
una_ copia coJl'lPUlsa4a"iesu expedientepersonaJ, así como un certifi-
cado del tiempo de servicios prestados o reronocidos. :.
- En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en.periodo de devengo, así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso, de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
a la Dirección General de la Función Pública, así corno a los Departa
mentos u Organismo de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estimen necesarias para la comproba
ción de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

Oecimotercera.-La presente convocatoria y los aetos derivados de la
misma podrán ser ímpugnados.-de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de junio de 199I.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.
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ANEXO 2

SOLICITUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Admlnlstraclones !'Obleas por orden do _
(B.O.E )
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ANEXO 3'

Flrma:

BOE núm. 153

Nomt:lre ..•• _••••••••••••••••••.•.•. __ ••••••••••••••••.•••••••••••••••.•.•.••• _

PIle'"-. (1) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Onlen de _ (2J ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

a.ttrtbs reIaIwS 11I puesID
solldllldo (3)

(8oseT~)

(1) E1"""-__III!!!l!!!O. por"-J!!l'~~J!!!5!!!!!l.

(2) El onIen de p"tida~.1gt.n:en"MaD debe ....mIImo que ela;nsadD en elAne:lCD a.
(S) En esa~ te rec:aonn loS nt*IDs ......... las • __' del pueR:I que Ig&nn en el NaDA (T1.iSQlpi:IOi. UIeral). de tonM. que pata que e:r:tsta

OlA. i idcitda..can laI que tan ldegIdDS. la prtmera...deI....m6rID esItenun.~m6s blfaQUe lat1llma Inee de la a:unna de laS m6rIos
liIegIldOSpor el mnc:t.ISIt&

(4) En'" c:DUMa te apondr'M par el canc.nne lOS __ penonaIcS '1 puee*",kiIeS que c::onsIeIere cpcxlJnOS Y fáeftdOS CM tkJj kldamenIe a los m6tIDs que se
CIIn en el AIIem A.

(S) EsIa deSO\»&J&ino ame de IapecMefá dQa -. r ', ....taa.lllno.~alUwknd6n.
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ANEXO 4

21431

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORiA PROFESIONAL GENERAL Da CANDIDATO (1)

.~ ••• NOrnbl'e •••••••••••••••••• _••••••• _•••••••••••

(1) La exIensIdn-de esa desalpd6i. na M4*'tW1i. ...~ dtfrecua:t"Cde esatt*.

Debe cansIl*'. en llldO ceso. &rI resunen elatO de la t1IyedortIl~ que puede ser cou?,:: 111 con ClCre desolpd(a, mU~y sus~ con te.. que
eslR.per".ecI&•••~
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ANEXO S (1)

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

BOE núm. 153

,,
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¡

Puestl....:.irnetu •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.s_ ~ .
NNef CompkAlC'*" DestInO ••• _••••.••••.••••. _.••••_•••••• _•••

Comp (..-..01) ••••••••••••••••••••••••••••••••

ApellclOS •••••••• •••••• __ •••• __ •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Nombre· •••. 0._ ••• __ .•••.. _••••. __ •••••••••.••••••• _. __ e •• _ •••••••••

I

(1) Se etabclnrimaMemal1a porcSt;sa W'IO de tos puestls de hbajO cpJe se SOleteny en lOS qur aparezc:e esta a:IgendL Yadea.JeIacl en re&adón aan el'

(2) Sc .. _ .._-............ """""""' __......-r._
puesID y ..U*Sad en _ que CSI6 IllQldll8dO.

(3) ....--......._,...__........__


